RES. 1528/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE MAYO DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0002500, Ent. N° 2033/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por  la Administración Nacional de Educación Pública relacionadas con la Licitación Pública Nº 1/2017 para la ejecución de obras de infraestructura en la Escuela N° 87-Departamento de Paysandú-, en el marco del proyecto de Apoyo a la Escuela Pública Uruguaya (Préstamos 8198 UY);
RESULTANDO: 1) que cumplido el requisito legal de publicidad, con fecha 23.2.17 se procedió al acto de apertura de las ofertas al que se presentaron seis firmas: Alvaro Compa, Filipiak Ing. SRL, Fabra S.A., Alberto Peirano y Blardoni y Cía S.A.;
2) que el Coordinador de Finanzas y Desembolsos, con  fecha 8.3.17 efectuó un  informe técnico de capacidad financiera de  los estados contables de la firma  Pelmon S.A., que fue la que presentó menor precio, resultando del mismo que dicha firma se encuentra en condiciones financieras de cumplir con el contrato emergente de la Licitación de referencia;
3) que el área técnica informó que Pelmon S.A. posee experiencia en obras similares en los últimos 5 años, en administración de contratos, 3 años, y que el equipo esencial de obra ofrecido por la firma, se ajusta a lo exigido;
4) que el área jurídica informó que Pelmon S.A. presentó la documentación requerida en forma correcta y aceptable;
5) que con fecha 15.3.17, la Comisión Asesora de Adjudicaciones basándose en los estudios efectuados, sugirió la adjudicación de la presente Licitación pública a la firma  Pelmon S.A., por un monto total de $46:584.577 (con IVA y Leyes Sociales incluidas);
6) que por Resolución N° 59, Acta N° 18 de fecha 5.4.17, el Consejo Directivo Central  dispuso adjudicar, ad referendum de la intervención del Tribunal de Cuentas de la República, la Licitación Pública 1/17 a la empresa  Pelmon S.A.,  señalándose que la suma de $ 8:844.087, para la ejecución prevista en el Ejercicio 2017, será imputada al Proyecto N° 812 del Inciso 25, Unidad Ejecutora 01;
CONSIDERANDO: que el procedimiento se efectuó en el marco del Proyecto financiado con el Préstamo del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF) para financiar parcialmente el costo del Proyecto apoyo a la Escuela Pública Uruguaya – PAEPU, aplicable en razón de lo dispuesto por el Artículo 45 del T.O.C.A.F.;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto previa imputación en el Grupo  correspondiente con disponibilidad suficiente;
2)  Devolver las actuaciones.
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